
Notificado por estados N° 058 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00075 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Itaú 

Demandado Amalia del Socorro Obando de García 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento la respuesta al oficio n° 166, allegada por 

Bancolombia, informando que, en relación a la solicitud de embargo realizado, 

se hace la observación de saldo inembargable al producto afectado 301 cuenta 

de ahorros.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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